
eruagaEtll, Agosta bz det ZTIB

Señor
^Represen to;*te l*go,l d.e
BTT.LYMTJ!ÍT¡{G ECf,ru'OR §.á.
Ciudad.-

D e mis consideraciones :

Cottsle por medio del presente doatmeüo, que he cedido la,s

CIIÁfROCIEIVf¿§ accianes ordinarias g nominatiuas de un dólar de los
.Esüados tlnid.os de Amérba cadauna de ella,s, afavar de la sefwra VIJIE,N
WABE,. VTDAL §á¿![OIU.

Ceda adicionalmente, a fauor de la eesionarin, todos los eréditns A que por
mi calidad de accionista tengo en la Compañla, inclugendo fos diuidendos
que hubieren caffespandido en el acfrnl ejercicio econdmico,

.La Cesíonaria. declara ffinocer el estado económico de la Compañía, por lo
qúe el cedente ¡w asuine responsabilidad alguna respecto de la sifila;ción de
esb. Tantp la Cedente como la Cesionaria declaran que esta cesión se hace
tan salo parafines lícitas.

Síruase ustcd setior Representsnte Legal, registrar la presente Transferencia
en el Libro de acciones g aeeioni,stns A comunicar el particulor a la
Superintendencia de Compañlns.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación
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lnformación certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE.2O1B
EmisoT: CASTRO MERA MANUEL LENIN

N" de certificado: 184-1 42-72551
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lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civ¡|, ldentificación y Cedulación
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vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su em¡sión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl¡nea@reg¡strociv¡l.gob.ec

Dirección General de Registro Civll,
ldentificación y Cedulación
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